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PkECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESFiSA ... Trimesire, 7,50 ptes.; $9* 15; 35o, 30

EITRAHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suBcripcionou se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita on el Hospital do Ntra. be- 
fiora de Gracia, callo do Ramón y Oajal num. oti.

Las do fuera podrán hacerse remitiendo ol importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra do fácil cobro.

Los AyuntamiontcB vienen obligados al pago cíe la 
inscripción. Este es adelantado. ( .
Las cartas que centengan valores deberán ir certin- 

eadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que so reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo so servirán 
*1 precio do venta, o sea a 25 céntimos los del ano 
sonriente y a BC? los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntlmoo por palabra. Al origina 
acompañará un eolio móvil de 50céntimos por cada in 
eercion. . ,

Los anuncios obligados al pago, solo se in8ertar.*n 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. , .

A todo recibo do anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en ol oficio de remisión del origina!, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, n los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (t odigo 
° Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ue c 
de noviembre de 1887).

______ PARTE OFICIAL
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
<n su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
a Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 noviembre 1914

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Eu vista de las instancias presenta

das por varios Directores propietarios de Cole
gios privados de segunda enseñanza, incorpo
rados a los respectivos Institutos, en solicitud 
deque se modifique la Real orden de 11 de 
septiembre último, que exige al Director y cinco 
de los Profesoras que figuren en el cuadro la 
condición de poseer ol título académico corres
pondiente y hallarse adscritos al Colegio de Doc
tores y Licenciados del distrito universitario a 
queperteneoen; teniondo'en cuenta que la Real 
orden de 27 de octubre último, si bien declara 
que los cinco Profesores titulados que deben 
figurar en los cuadros, uno de ellos ha de sor Li
cenciado en Fisolofía y Letras y otro en Ciencias

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
coi tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad do conservarlos números de este Po l e t ín ,, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.
= "------------ 1---- ---------——----JJ"--------------

roetifieando con ello las disposiciones de la Real 
orden de 15 del mismo, nada resuelve acerca 
de los Directores en cuanto a la expresada exi
gencia determinada también en el Roal decreto 
de 23 de octubre de 1913, que lesiona desde 
luego los derechos adquiridos al amparo de dis
posiciones anteriores, cuya vigencia confirma la 
misma resolución citada de 27 de los corrien
tes,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se considere derogada la Real orden de 
11 de septiembre último a que se hace referen
cia, determinándose que el artículo l.°, párrafo 
3.°, del Real decreto de 23 de octubre de 1913, su 
entenderá en el concepto de que hace obligato
ria la colegiación para todos los Licenciados en 
Ciencias y Fisolofía y Letras que figuren en e’ 
cuadro de Profesores de los Colegios de que se 
trata, y que los Directores de éstos en la actua
lidad pueden continuar al frente de ellos con 
carácter técnico, siempre que posean título de 
Facultad, aunque no sea de las referidas, y con 
el de administrativo si carecen de título acadé
mico.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, LO de noviembre de 
1914.— Bergamín. — S-ñor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta 14 noviembre 1914).
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____ SECCION TERCERA
COMISION PSOVINCIAL OE ZARAGOZA

dclaeión de los gastos ocurridos en las obras por 
administración, ejecutadas durante el mes de sep
tiembre de 1914.

Pesetas.

PALACIO PROVINCIAL 
Reformas en la planta baja.

Por jornales de albañiles y peones ... 441‘75
Por id. de carpintero............................. 275
A D Bernardino Gracia, por 50 quin

tales métricos de yeso usual  50
A D. Luis Gabás, por ladrillo, cemento 

y baldosas..................... .................. 688.25
A los bres. Izuzquiza hermanos, por 5 
A   89*20
A D. Juan Furmentí, por un guarda

polvos de piedra artificial............  78
Suma.................. 1.622*20

| A D. Ignacio Blanco, por 20 cañizos..

Suma................. . .. 
t o r r e  d e  g a l l e g o  

Reparación de cubiertas. 
Por jornal s de albañiles y peones.... 
A D. Bernardino Gracia, por 26 quin

tales métricos de yeso usual........
A D Santiago Clavero, por 12 maderos 

y un puenteoillo.. ... . .................... '

Suma.................. 378! 5
Y se publica en este periódico oficial en cum

plimiento y a los efectos del artículo 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1914. — El Vi
cepresidente, Manuel Pinillos. - El Secretario 
José Vidal. ’

10

268*85

256'15

26

SECCION QUINTA
Acarreo de piedras de la acera.

Por jornales de peones........................ Í5‘90
HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparaciones. x
Por jornales de albañiles y peones.... 165*70
A D Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual.........  20
A Jos Sres. hijos de D Antonino An- 

dréu, por 25 kilogramos de carburo 
y 500 clavos tirados........................ 17*25

A D. Anselmo Gil, por 1.000 baldosas 
usuales y 1.000 ladrilletas............  85

A los Sres. Almorín y Gabás, por 650 
ladrillos recios................................ 35*75

A los Sres. Izuzquiza hermanos, por 2 
a . ................................................ 87*05
A D. Mariano Espallargas, por cuatro 

viajes de arena fina........................ 16
A I). Luis Gabás, por por cemento y 

baldosas........................................... 106*25

Suma.......... 533
HOSPICIO P. 0V1NCIAL 

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones.... 124*20
A D. Bernardino Gracia, por 40 quin

tales métricos de yeso usual.........  40
I). Ignacio Blanco, por 50 cañizos y
12 espuertas....................................... 31

Suma.................... 195*20
PLAZA DE TOROS 

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones.... 56* 10
Por íd. de carpintero.............................. 33

Suma................. 92*40
CEMENTERIO DEL HOSPITAL 

Construcción de depósito de cadáveres.
Por jornales de albañiles y peones.... 175*10
A D. Pedro López por 67 quintales de 

cal............ . ...................................... 83*75

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Subasta.

f Yon;^r“e a 10 dispuesto en la Real erden de 
techa 18 de agosto último, aprobatoria del Plan 

para eI añ0 forestal de 
1914 a 1915 tendrá lugar el día 20 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, en la Casa 
Gensístorial de la villa de Zueca y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en quien éste 
delegue, la primera subasta de 400 pinos del 
monte número 263 del catálogo, denominado 
^^zaperuela», bajo el tipo de tasación de 
i.dbí 12 pesetas, teniendo que sujetarse los liei- 
tadores a los pliegos de condiciones insertos en 
el B01 e t in  Of ic ia l  de esta provincia de fecha 5 
de septiembre del corriente año.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1914 — El In
geniero Jefe, Miguel A. Espluga.

AynBlaaitBto de h Inaorlai Cincaá de Zaragosa.
Comisión do Hacienda.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento la 
adquisición mediante concurso de los precintos 
de plomo que sean necesarios durante el año 
próximo de 1915, para el ser virio de las Esta
ciones Sanitarias, en cantidad de 50.000 mensua
les, o los que se necesiten; se anuncia al públi 
co, para que los que deseen hacer proposiciones 
puedan presentarlas en el Negociado durante 
las horas hábiles de oficina y por espacio de 
quince días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Las proposiciones deberán presentarse en 
pliego cerrado y ser extendidas en papel de Ja 
clase 11. acompañándose la cédula personal, un 
timbre municipal de 0*25 pesetas y el resguar
do de haber depositado en la ('aja municipal 
la cantidad de 200 pesetas para responder al 
cumplimiento del concurso, caso de serle adju
dicado. .

M.C.D. 2022
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La Municipalidad se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que crea más beneficio
sa o desecharlas si así lo estima procedente.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1914.—El Pre
sidente, Francisco Blesa.

* * *
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de julio de 1914.

iSeáón del día 3.
Fué leída y aprobada el acta de la sesión de 

26 de junio último.
Se aprobó un escrito del Presidente de la Ca

sa de Socorro, proponiendo que se imponga al 
Médico sustituto D Antonio Martín una amo
nestación que se hará constar en su hoja de 
servicios.

Conceder tres meses de licencia a D. Emilio 
Lajusticia y cuatro a D José Cajal.

Quedó Sodre la mesa un dictamen referente 
a la prórroga para terminar las obras del eva
cuatorio.

Aprobar las licencias concedidas para obras, 
traslado de cadáveres, etc.

Dar por terminado el período de reclamacio
nes en el proyecto de tranvías en la calle de la 
Democracia. • .

Facilitar al barrio de Villamayor 18 lámparas 
para sustituir las inutilizadas.

Adquirir varios aparatos para la Casa de Má
quinas del Puente de Amé ica.

Aprobar la variante para la conducción de 
aguas en el Cabezo de Buena Vista y contratar 
con las Eléctricas la eneigía para el funciona
miento de la Casa de Máquinas.

Aprobar varias facturas. .
Aprobar el proyecto y presupuesto para 

que viertan al alcantarillado las Escuelas de 
Sin Agustín y Ramón y Cajal.

Autorizar a D. Federico Coms la instalación 
de cañería para la toma de agua de la casa nú
mero 51 de la calle del Coso.

Acceder a que I). Francisco Egido tome agua 
de una boca de riego para hacer funcionar a 
una maquina.

Autorizar a varios propietarios para verter 
al alcantarillado

Rebajar a D Carlos Palao el canon por agua 
de la casa núm 28 del Paseo de Sagasta.

Denegar a doña Valeriana Huioi el importe 
de las cantidades denegadas a su esposo.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponien
do la medalla de Zaragoza a varios señores.

Aprobar varias facturas.
Practicar algunas pequeñas obrasen la Casa 

Amparo.
• Conceder a D. José Pujol cien pesetas para 
ayuda de las excursiones científicas de los 
alumnos de la Escuela de Comercio.

Eximir del arbitrio del inquilinato a D. Ra
fael Valenzuela.

Modificar la clasifición por inquilinato y cé
dula a D. Esteban Azpeilia.

Desestimar la reclamación de inquilinato a 
D. Jacinto Maynar.

Anular los recibos de D Adolfo Conde y mo
dificar la clasificación de su cédula y la de don 
Jorge Ruiz.

Aprobar varias facturas.
Devolver a D* Dolores Simón lo satisfecho 

de más por inquilinato.
Aprobar una relación de reclamaciones ver

bales relativas a inquilinato.
Se aprobó no ampliar el plazo para el pago 

del arbitrio de inquilinato en período volun
tario.

Después de formularse varios ruegos y pre
guntas, el Sr. Alamán explanó una moción n f ;- 
rente a solares para la Casa de Correos, la que 
retiró antes de que recayera acuerdo sobre 
ella. ' ,

El Sr. Laoambra explanó Otra moción refe
rente a la valla que circunda las obras del 
evacuatorio, acordándose que pasará a informe 
de la comisión de Fomento.

El mismo Sr. propuso que se procediera a la 
pavimentación de la calle de Antonio Pérez, 
agregando el Sr. Cuenca las de la Democracia 
y Boggiero acordándose que pasara a informe 
de la Comisión de Fomento.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 10.

Se lee y aprueba el acta de la sesión de 3 del 
actual.

El Presidente suspendió la sesión por cinco 
minutos reanudándose pasado ese plazo.

La Corporación quedó enterada de un oficio 
del Sr. Gobernador civil desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Moreu contra 
el acuerdo que le negó la exención del pago 
del arbitrio por vendedor ambulante.

Nombrar a los Sres. Laguna Azorín, Lacam- 
bra y Arquitecto municipal para formar parte 
de la Junta de construcción de casas baratas.

Se dió cuenta de una denuncia de D, Cons
tantino Corominas referente al asfalto, acordán
dose que pasara a la Comisión correspondiente.

Se acordó modificar el acuerdo del Ayunta
miento de 8 de mayo último en el sentido de 
que subsista lá prórroga de tres meses para 
terminar las obras del evacuatorio, dejando sin 
efecto la parte relativa al abono de cincuenta 
pesetas por cada día que pase de ese plazo

Se adjudicó la Medalla de la Ciudad a varios 
señores.

Se aprobaron la concesión de licencias para 
obras y traslado de cadáveres, etc.

Devolver el depósito al contratista del asfal
tado.

Desestimar una instancia de los dueños de 
coches de punto sobre colocación de los mismos 
en la calle del Coso.

Adjudicar a D. Joaquín Minué la conducción 
de energía eléctrica al Cementerio de Torrero.

Sacar a subasta la construcción de obras 
para caballerizas municipales.

Modificar los pliegos de condiciones para la 
pavimentación de la calle de la Independencia

M.C.D. 2022
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Expropiar la casa núm. 61 de la calle de don 
Jaime L

Aprobar varias facturas.
Autorizar a varios propietarios para verter al 

alcantarillado.
Autorizar a D. Francisco Hidalgo para cons

truir una chimenea en la Azucarera del Géllego.
Eximir del arbitrio de pozos negros y autori

zar para hacer tomas de agua y vertido al acan- 
tarillado a varios propietarios de la antigua calle 
del Baño.

Aceptar el donativo de instrumental quirúr- 
giro que hace D. Joaquín Muñoz y dar las gra
cias a los que han intervenido en el asunto.

Aumentar a 60 000 pesetas el tipo de la subas
ta para contratar el servicio de limpieza y re
ducir a cinco años su duración.

Denegar un socorro para ir a baños al cela
dor de Policía Urbana Angel Laborda y conce
derle quince días de licencia.

Conceder un quinquenio al Inspector Jefe de 
Veterinarios D. José Palacios.

Adquirir un contador de revoluciones.
Aprobar facturas.
Dotar de una lámpara eléctrica al Juzgado 

de San Pablo.
Desestimar las reclamaciones de D. Pablo La- 

sala y de D. Vicente Mouforte relativas al arbi
trio de inquilinato.

Anular los recibos de inquilinato de D. Agus
tín Ugedo y ponerlos a nombre de D. Vicente 
Lázaro.

Rectificarla clasificación por inquilinato de 
D. Francisco Marca, D. Angel Agüera y D. Cons
tancio Gómez. . ■

Aprobar varias facturas.
Aprobar una relación de reclamaciones ver

bales sobre inquilinato.
Se acordó rectificar las clasificaciones de cé

dulas en consonancia con las cuotas de inquili
nato.

Lo mismo en lo referente a reclamaciones 
verbales.

Conceder que la habitación que ocupaba An
gel Alcaine sea habitada por Narciso Millán.

Enajenar los árboles secos existentes en Ma
ca na z.

Enajenar los troncos maderables existentes 
en las Balsas de Ebro Viejo.

Colocar bancos en las Balsas de Ebro Viejo y 
en el paseo de la Sagrada.

Se desechó un dictamen, en el que se propo
nía ofrecer al Estado un solar en la plaza de 
Salamero, para la construcción de una casa de 
Correos.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que designe el 
Concejal que ha de intervenir en la subasta 
para la construcción de una escalera de bajada 
en el río Ebro

Se formularon varios ruegos y preguntas.
Se acordó declarar urgente y pasarla a la co- i 

misión de Gobernación, una moción proponien- । 
do la adquisición de un solar junto a los terre
nos del antiguo Jardín Botánico, propiedad del < 
S. Marqués de Urrea.

El Sr. Blesa explanó otra para que se gestio- t

) ne las desaparición del censo que pesa sobre 
los terrenos de la plaza de Salamero, y declara-, 
da urgente, fué aprobada por unaminidad.

1 El mismo señor desarrollo otia proponiendo 
que se hiciera una revisión de las tasaciones de 

- todos los solares del Ayuntamiento, acordándo- 
. se que pasase a informe de la comisión de Pro
- pios.
• Con lo que se levantó la sesión.
> sión del día 17.

Se lee y aprueba el acta de la sesión del día 
• 10 de los corrientes.

Quedó enterado el Ayuntamiento con satis
facción de un oficio del Sr. Ingeniero de Montes 
comunicando haber sido aprobado el deslinde 
del monte denominado «Vedado de Peñaflor.»

Quedó sebre la mesa un dictamen del letrado 
asesor Sr. Comín referente a la interposición 
del recurso contra sentencia del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso dictada en virtud de 
incidencias en el expediente relativo al arrien
do del Teatro Principal a D. César Lapuente.

Se resolvió interponer recurso contencioso 
en el asunto relativo a la instalación de farolas 
en el camino de las Torres.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Gober
nador civil desestimando un recurso de D. José 
Pascual referente a la forma de satisfacer el 
canon de aguas de la casa núm. 56 de la calle 
del Coso.

Pasó a la Comisión de Fomento un escrito de 
la Tenencia de Alcaldía del Distrito de La-Seo 
sobre derribo de la casa núm. 37 de la calle de 
San Lorenzo.

Fué aprobada la distribución de fondos co
rrespondiente al mes actual.

Quedó enterado de los telegramas cruzados 
entre el Sr. Director general de Comunicacio
nes y el Sr. Alcalde referentes a la casa de Co
rreos acordándose dar las gracias al primero y 
que se recabe de los Diputados y entidades la 
ayuda para hacer la construcción.

Se aprobaron la concesión de licencias para 
obras, traslado de cadáveres, etc.

Se aprobó la expropiación de un terreno per
teneciente a las Religiosas de Jerusalén sito en 
la ex Huerta de Santa Engracia.

Aprobar varias faccturas.
Autorizar a D Tomás Aparicio y a D. Balta

sar Gracia para tomar agua y verter al alcanta
rillado respectivamente.

Autorizar a D. José Vaqué, D. Santiago Vi
cente, D. Tiburcio Terrón, D. Antonio Arqué y 
D. Gregoric^Azcárraga para instalar motores 
y a D. Enrique Roy un sifón en el punto del 
alcantarillado donde designe el arquitecto.

Conceder veinte días de licencia al Celador 
de Policía Urbana, Pedro Santolaria.

Se acordó declarar desiertoel concurso de car
teles para anunciar las fiestas del Pilar y que 
se adquiera el que se considere mejor por el 
precio de quinientas pesetas.

Se acordó adquirir una máquina Yost y un 
oiclostily Undervood.

Se concedió licencia al practicante D. Rober
to Sanjoaquín,

M.C.D. 2022
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Aprobar varias facturas.
Rectificar el recibo del arbitrio sobre carros 

de D. Lamberto Fernigan.
Aprobar varias facturas.
Aprobar una relación de reclamaciones ver

bales sobre inquilinato y cédulas personales.
Desestimar una reclamación de D. Francisco 

Binusia Gascón contra el pliego de condicio
nes de arriendo del Teatro Principal y acceder 
a otra de la Real Maestranza.

Conceder el teatro Principal al Orfeón Zara
gozano el día 19 del corriente.

Conceder un puesto de refrescos en el solar 
del Almudí a Casimiro Pastor.

Después de formularse varios ruegos y pre
guntas se tomó en consideración una moción 
del Sr. López Alamán referente a que la Dele
gación de Hacienda practique una liquidación 
del recargo de 16 por ciento de la contribución 
territorial, pasando a informe de la comisión de 
Hacienda.

Con la que se levantó la sesión.
Sesión del día 24.

Se lee y aprueba el acta de la sesión del 17 
del actual.

Aprobar una subasta para la construccióu de 
una escalera de bajada al río Ebro rematada a 
favor de D. Manuel Gil Pérez.

Se aprueba el extracto de los acuerdos del 
més de mayo último.

Pasar a la comisión de Gobernación el Regla
mento para el servicio de limpiabotas redac
tado por la Alcaldía.

Sedió cuenta de un escrito acompañando un 
informe del Sr. Arquitecto y una certificación 
del Contratista de las obras del Evacuatorio 
respecto a la forma que éstas se llevan a cabo, 
de la que el Ayuntamiento quedó enterado, 
acordándose que el Sr. Alcalde, con una Comi
sión de Sres. Concejales, hiciese rectificar al 
contratista en la certificación que presentaba.

Quedó sobre la mesa el informe del Sr. Le
trado Asesor relativo al embargo de D. César 
Lapuente.

Aprobar la concesión de licencias para obras, 
traslado de cadáveres, etc.

Adquirir por subasta diez vagones de asfalto 
y 4.U0U kilogramos de brea.

Contratar por concurso el alumbrado eléc
trico de los barrios de Casetas y Monzalbarba,

Autorizar a D. Antonio Magaña la recoustruc 
ción de las casas núms. 61 y 63 de la calle de 
D. Jaime I, relevándole del arbitrio de las 
aguas para obras y que de este beneficio gocen 
todos los propietarios de dicha calle que em
piecen a reedificar dentro de un año a contar 
desde L° de agosto próximo, bajo la base de que 
lo hagan en la línea aprobada, no satisfaciendo 
ningún arbitrio siempre que pidan la licencia 
dentro del año actual y comiencen las obras 
dentro del primer trimestre del año próximo.

Aprobar la reforma de la calle de Antonio 
Pérez.

Aprobar varias facturas.
^ContinMará).

«<s e -e>
%

N 
0 
0

£
LO

*9

8 
e

Si

o
"h  
o

t

N 5 ’e

H 1.

0
2

1

w
í

Q !

u
T

O)

8

a en
N

£
0

. ti 

O

0

i 

i

0
!

1 .

H M 
cí

tu b)

3b

2 §
b 

T 

H 
Q

i

.i i 

n 

i

1 $

!i 

a

6

Za
r a

go
za

, 1
4 d

e n
ov

ie
m

br
e d

e 1
91

4.
—

El
 In

ge
ni

er
o J

ef
e,

 M
ig

ue
l A

. E
sp

lu
ga

.

CQ

O 
5 
<
tí 
m 
72 
tí 
O

É

o
eí
8

a  a  a<D

•oj .•- o

2 =o* ® to

ti 22 =
" t-
“ < Q 1 8

3 * s o >
o z.

1 5
Ph

a 'r

» ¿O I ®2 oí 
= 52 । ¿5 o 
O°o

A *

c o
a 
s í 
H c c

"O •_ 3a> 0
2 
P.

BES 

” «a <e

” = =

c 
G 
C

K 
a

5 
o

-o

as00
as

|sg

«ti

CZ3

o • 
bjj s 

a
® ü
C- ti
- es
a <1; c
Ü-D íE O = 
K x t

◄•z.
i ® 
s 'é? 

45 a
0-0 o c o 
o in co

o ”
*8»

Cabida afora
da.—Hecta. sss

m

O j
S W 

e« § * 
i y 3 5 
« t- o: M 
•< * ■< *

o R

O flV
‘O -o tiN N ♦-
Q a í 
£ 2 =

0 0.0
¿coir:

M 
y H 
tí K

* 3
y a

Q

I i» 5 o t 
£ "o. * 
í 2 ° 

a! ® — 
-3QS

Número do) 
catálogo ... | o 2

i

n 
D
-1 -
D 
d

i ; i 

s • •
; ’•

1 sH

M.C.D. 2022



742 í&Mn 1 UjciüiÁL

Es t a d o  de los ap'-ovechamientos de caza coneedidos en el Plan general aprobado por Peal, orden de 18 de 
agosto de 1914, que deben subastarse en esta provincia, por segunda vez.

PUEBLOS MONTES
2! 

í Cu 
o 2. 
o £

TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONESMes. Día. Hora.

Partido de Calatayud.

Santa Cruz de G.
Id....................

Alto blanco, etc.................
Pieza de la Sierra_______

74
75 250 Dicbre. 1 10 i

Se subasta la caza de estos dos montes 
por cinco años, debiéndose hacer el in
greso del 10 por 100 en el primero y 
obtener la licencia cada uno de ellos.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1914, — El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

Á1C8 du de li lamo bl CW df 2^ragoaa.
Habiendo solieitado D. Basilio Paraíso la ins

talación y funcionamiento de una caldera de 
vapor en el camino de los Cubos, con destino a 
su industria de fábrica de espejos «La V uecia- 
na»; se abre información por espacio de treinta 
días, durante ios cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 768 de las Or
denanzas municipales. '

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1914. — El Al
calde, A. Palomar de la Torre.

SECO OS StX i .
Albeta. *

Los repartimientos de rústica y urbana, for
mados para el año 1915, se h dlarán de mani- 
íiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a los efectos reglamen
tarios.

Albeta, 15 de noviembre de 1914 —El Al
calde, Antonio Tabuenos.

Aldehuela de Liestos.
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes a los años 1908 al 1913 inclusive, se 
hallan de maniüesto al público en la secre
taría de este Ayuntamiento, por tiempo de 
quince días, a los debidos efectos.

Aldehuela de Liestois, 15 de noviembre.de 
1914.—El Alcalde, Cesáreo Ramón.

* * *
En la Secretrría de este Ayuntamiento y du

rante el plazo reglamentario, se hallarán de 
manifiesto los documentos siguientes, confec
cionad- s para el próximo año de 1915:

Listas cobratorias de edificios y solares.
Reparto de rústica y pecuaria; y
Matrícula industrial,
Aldehuela de Liestos, 15 de noviembre de 

1914.—El Alcalde, Césareo Ramón.
Codos.

El cargo de Recaudador de este Municipio se 
halla vacante; su haber consiste en el 5 por 100 
de las cantidades que realice y apremios de Ins- 
truooión.

Solicitudes por ocho días desde la fecha de 
su inserción.

Codos 16 de noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Miguel Diloy.

, Darooa.
I) . Mariano Moreno, Alcalde constitucional de 

esta ciudad;
Hago saber: Que próxima la celebración de 

la tradicional feria de San Andrés, he creído 
oportuno, en previsión de los perjuicios que 
pudieran irrogarse a los que a la misma con
curran, que todo el que conduzca ganado lanar 
para exponerlo a la venta, vaya provisto del co
rrespondiente certificado sanitario que garanti
ce el buen estado del ganado.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y demás efectos.

Daroca, 17 de noviembre de 1914.-El Alcal
de, Mariano Moreno.

Gelsa
El padrón de cé lulas personales de esta villa, 

formado para el año 1915, se hadará de maui- 
flestó en la secretaría del ^Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos reglamen
tarios.

Gelsa, 16 de novi mbre de 1914.— El Alcal
de’, Baldomcro Pellón.

Epila.
D. Celestino Maisanava Mareoa, Alcalde consti

tucional de Epila;
Hago saber: Que al día siguiente al en que se 

cumplan treinta días, conta ios desde la inser
ción del présent eu el Bo g e t ín  Of ic ia l , y hora de 
las once de la mañana, bajo mi presidencia o la 
del Teniente o Concejal en quien delegue, y en 
la Casa Consistorial, se celebrará la subasta del 
arbitrio de los derechos del Macelo para el año 
1915, bajo el tipo de siete mil pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, 
que se han hecho públicos sin que se haya 
producido reclamación alguna, a pesar de haber 
transcurrido el plazo fijado por el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, estarán de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Los Imitadores constituirán previamente en 
depósito, como fianza provisional, el 5 por 100 
del tipo, o sean trescientas cincuenta pesetas y 
el rematante prestará la definitiva del 15 por 100 
del precio del remate, el cual deberá pagarse 
por.trimestres anticipados; siendo D, Marcelia-
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n- 
y

8.

no Isábal, vecino de Zaragoza, el Letrado de
signado para bastantear los poderes.
' No se admitítán posturas a los comprendidos 
en el artículo 11 de la citada lustrudción, y las 
proposiciynes, a la que es preciso compañar el 
resguardo del depósito y la cé lula personal, de
berán presentárseme en pliego cercado, duran
te el plazo que determine el r; 17 d la misma, 
coa snj ción al siguiente mod kc

I),vecino de., enl. r -to del pliego de 
condiciones, que acepta, ofrece.... pesetas (la 
cantidad en letra) por el arriendo del arbitrio 
municipal de los derechos del Macelo para el 
año 1915.

(Fecha y Urina del proponente).
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se veri

ficará diez días después nueva subasta, bajo la 
misma presidencia, a igual hora y con los 
mismos requisitos marcados para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo expresado.

Epila, a 18 de noviembre de 1914.— Él Alcal
de, Celestino Maisanava.

* * *

D. Celestino Maisanava Mareca, Alcalde consti
tucional de Epila:
Hago saber: Que el día siguiente al en que se 

cumplan treinta días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y 
hora de las dore dó la mañana, bajo mi presi- 
sidencia o la del Teniente o Concejal en quien 
delegue, y en la Casa Cunstitoria), se celebrará 
la subasta del arbitrio de ios derechos del uso 
voluntario de la báscula de Carros y el de los 
de venta en la vía pública para el año 1915, 
bajo el tipo de setecientas pesetas,

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, 
Que se han hecho públicos sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, a pesar de haber 
transcurrido <1 pazo fijado por el art. 29 de la 
Instrucción de 24 enero d^ 1905, estarán de ma- 
Bifiesto an la secretaría del Ayuntamiento.

Los Imitadores constituirán previamente en 
depósito, como fianza provisional, el 5 por 100 
del tipo, o sean treinta y cinco pesetas y el re
matante prestaiá la definitiva del 15 por 100 del 
Precio del remate, el cual deberá pagarse por 
trimestres a- ticipado^; siendo I) Marceliano 
Isábal, vecino de Z; r. goza,. el Letrado desig
nado para bastaníear los poderes.

No se admitirán posturas a los comprendidos 
el artículo 11 de la citada Instrucción, y las 

Proposiciones, a la que es preciso acompañar 
el resguardo deí depósito y la cédula personal, 
deberán presentárseme en pliego cerrado, du
rante el plazo que determine el art 17 de la mis- 
di», con sujeción al siguiente modelo.

D...., vecino de., enterado del pliego de 
Condiciones, (pie acepta, ofrece.... pesetas (la 
Entidad en letra) por el arriendó del arbitrio 
^unioipal de la báscula y venta pública para 
daño 1915.

(Fecha y firma del proponente).
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se veri- 

denrá diez días después nueva subasta, bajo la 
^inma presidencia a igual hora y con los mis-

mos requisitos marcados para la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo expresado.

Epila, a 17 de noviembre de 1914.—El Alcal
de, Celestino Maisanava.

Riela.
La recaudación del 1.°, 2.°, 3° y 4.° trimestres 

del repartimiento general, se hallará abierta 
en primer pi ríodo voluntario durante los días 
24 y 25 del corriente mes en la Casa Consistorial.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
ten atenientes forasteros.

Rióla, 17 de noviembre de 1914.— El Alcal
de ejerciente, Serafín Gracia.

Sástngo
I). José Ay'lón Baringo, Alcalde constitucional 

de la villa de Bástago;
Hago saber: Que en los repartimientos gene- 

ráles sustitutivo y para cubrir «1 déficit de 1914, 
se bullan comprendidos los contribuyentes que 
se expresan a continuación, con la cuota anual 
que les ha correspondido, y que por ignorarse 
su paredero se les notifica por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l :

Fornés Guallart Vicente (viuda). 46‘23.
Eufedaque dementa (herederos), 5‘89.
Aog^l F^rrer Gracia (hermanos), 287.
Eufedaque Ferrúz Miguel, 0 64.
Ferruz Gracia Gregorio, FOl.
G lindo Bernabea, P96.
Felisa Royo, 24‘86.
Sena Mariano, 2‘26.
Ferruz Eufedaque Antonio (herederos), 3‘07.
Alda Amoros José (viuda), 3'94.
Alda Aznar Andrés, 1‘19.
Alda Aznar Tomás, 1‘22.
Alda At ruego Matías, 0 86.
Alda Ferrar Gregorio,0‘82.
Baqueró Bes Luis, 0'66.
Bes Bes José, 0‘61.
B s Embodas José, 1‘79.
Bes Laborda Mariano, 0'87.
Bes Madre José, 0'35.
B S Madre Manuel, O^S.
Bnrillo Alda José, 1'48.
B üillo Continente Valentín, 11‘76.
Buriilo Pcrtusa Eugenio, 6‘11.
Campos Esoobedo Eustaquio, 0'56.
Casara yor Espinosa Pascual, P77.
Contiuonte Hérnápdez Simón, 0'43.
Costa Pés José, F78.
Costa Pé< José (viuda), 0'18.
Costa Laborda Rafael, 0*34.
Costa La puente Francisao, 1'98.
Eróles Galindo Gregorio, 0'14.
Erol.es Graus Germán, 1'00.
Eróles S iriñeua Bernabé Cviuda), 1'28.
Escanilla López Hilario, 1'26.
Escobedo Germán Abdón. 3‘49.
Fundos Laborda Miguel, 2'55.
Galindo Laborda Jorge, 0'13.
Germán Rafales Melchor, 0'91.
Germán Rafales Pablo, 3*78.
Germán Ros Tiburcio, 1‘19.
Gil Esteban Engracia, 0'66.
Giménez Gracia Eugenio, 0‘54.
Gracia Bes Manuel, 0'77.
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Gracia Hospital Mariano, 0'21.
Gracia Bés Antonio, 0'77.
Gracia B is Blas, 1‘83.
Gracia Bes Pascual, P19.
Gracia Cervellón Manuel, 0‘54.
Gracia Embodas José, 1'21.
Gracia E^cobodo Francisco, 1‘26.
Gracia Hospital Pablo, 0‘66.
Gracia Continente Sebastián, 2‘06.
Iñiguez Arruego Alejandro, 4‘92.
Jariod Sanz Lorenzo, 1*12.
Laborda Albáoar Tomás, 1‘78.
Labórela Alda Félix, 0*55.
Laborda Buri lo Matías, 1*31.
Laborda Germán Benito, 0‘43.
Laborda Graus Miguel, 1‘48.
Laborda Graus Simón, 0*27.
Laborda Brígida, 9 61.
Laborda Jorge, 1*43.
Laborda Lapuente Leonardo, 0*87.
Laborda Lapuente Paulino, 1*10.
Lapuente Berilio Mariano, 1*27.
Liso Estrada Felipe, 0*91.
Lópnz Laborda Lorenzo (viuda), 0‘34.
Lóp» z Landero Benito, 6*64.
Madre Galindo Nicolás, 0 98.
Madre Galindo Pascual, 0'28.
Madre Larrotíz Eugenio, 0*23.
Puyóles Sanz Florencio, 0*54.
Puyóles Sanz Matías, 0 54.
Royo García Serapio, 1*00.
Salanova Lambea Rafael, 5*87.
Tesán Laborda Pilar, 1*10.
Valencia Monforte Ventura, 0*61.
Gracia de María, 0'78.
Tesán Laborda Juan Antonio, 1*08.

Terratenientes de Alfarque.
Lucen Andrés Pedro, 2*31.
Felipe Pertusa Jo^é, 3*77.
Giménez Bolsa Manuel, 2*14.
Giménez Giménez Lamberto, 0*95.
Giménez Pertusa José, 0*75.
Giménez Pertusa Pedro, 0*43.
Giménez Sena Antonio, 0*18.
Giménez Sena Mariano, 0*31.
Goser Serón Severo (viuda), 2*66.
Liso López Gerónimo, 0*39.
Liso López Manuel (viuda), 7*19.
Lucea Puyóles María, 0*28.
Lucea Tremps Mariano (viuda), 0*18.
Pinos Casamayor Marcos, 0*77.
Puyóles Tegel Mariano, 0*87.
Puyóles Royo José, 1*48.
Sena Telia José, 0*70.
Sena Farjas Liborio, 0'74.
Zaera Gracia Luis (herederos), 0 45.

Terrateniente* de Ercatrón.
Ballester Vallespín María, 0*49.
Barrachina Francisco, 0 35.
Burillo María (herederos), 4*35.
Casanova Valero, 0*49.
Clavero López Pedro, 0*43.
Clavero López Santiago, 0*28.
Esteruelas Antonio, 1*09.
Falcón Vicente, 0*33.

Gil Mariano, 0*33.
Lostaled Antonio, 0 39.
Lostaled Francisco, 0 40.
Miguel Antonio, 1*00.
Mora Miguel, 0*33.
Peíro Gregorio, 0*69.
Romeo Villagrasa Manuel, 1*09.
Villagrasá Fabián, 2*18.

T-rraíenientex de Cinco Olivas.
Ardid Marín Gregorio, 0*54. 
Campos Escobedo Blas, 0*13. 
Enfedaque Serrato Vicente, 1*28. 
Fandos Embodas José. 4*22.
Fleta Enfedaque Eugenio, 2*34.
Lucea Casamayor Pascual, 0*74.
Sástago, 6 de noviembre de 1914. — El Alcal

de, José Ayllón.

SEceloSE PTIM A „

ARUimSTRACJON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Zaragoza—Pilar.
Cédula de citación y emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza, en providencia de siete 
del corriente mes, dictada en las diligencias 
practicadas con motivo del recurso de apela
ción interpuesto por el Procurador D Manuel 
Serrano, en nombre de D. Joaquín Blasco Gu
tiérrez, en el juicio ejecutivo contra éste, insta
do por D. Francisco Grasa Aparicio, sobre 
pago de catorce mil pesetas, a petición de di
cho Blasco, que se defiende en concepto de 
pobre, ha acordado se cite y emplace a Catali
na Estallo y a Pascuala Gracia, cuyo paradero 
se ignora, como herederas del ejecutante don 
Francisco Grasa, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante el Tribunal Supe
rior, que en este caso lo es la Audiencia territo
rial de Zaragoza, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza, a nueve de noviembre de mil no
vecientos catorce.—El Secretario judicial, P. H., 
Fausto Arnal.___________________________ __

PARTE NO OFICIAL_____
Comunidad de regantes de Villamayor.

Se pone en conocimiento de los señores par
tícipes de la misma, que en cumplimiento de los 
artículos 44 y 52 de sus Ordenanzas, se cita a 
Junta general ordinaria para el día 6 de di
ciembre próximo y hora de las nueve de su ma
ñana, en el local de la antigua Casa Consistorial 
de dicho Villamayor; y de no haber número 
suficiente para celebrarla, se reunirá en segun
da convocatoria el día 13 de dicho me?, en el 
mismo local y hora ya mencionados.

Villamayor, 17 de noviembre de 1914. —El 
Presidente de la Comunidad, Nicolás Alcrudo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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